RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000066, Ent. N° 6758/12)

“Visto. Cométese a los Contadores Delegados/Auditores en los siguientes Organismos, el control de la desafectación del monto de $ 217.040 (impuestos incluidos) a valores históricos, conforme al siguiente detalle: ASSE $ 210.038; Banco Hipotecario del Uruguay $ 3.501; Banco de Previsión Social $ 3.501; emergente de la desadjudicación en el llamado 30/2009 para el suministro de medicamentos, ítems 280 “Medroxiprogesterona 10 MG Comprimidos” a la firma Roemmers SA.-  Realizada la compra directa de ese ítem deberá volver para su intervención.- Comuníquese a los Contadores Delegados/Auditores. Ofíciese”.-
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